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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
DECRETO NÚMERO 118.- POR EL QUE SE APRUEBA 

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 119.- POR EL QUE SE APRUEBA 

LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 120.- POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO 
Y SE DEROGA EL PÁRRAFO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO SÉPTIMO DEL DECRETO NÚMERO 21 
DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PUBLICADO EL 31 DE ENERO DE 2022. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
 

DECRETO NÚMERO 121.- POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
 

CCXIV 

Número 

300 IMPRESOS 
 
SECCIÓN TERCERA 

TOMO 

No. 001 1021 113282801 

Lic. Laura Cortez Reyes Toluca de Lerdo, México, miércoles 21 de diciembre de 2022 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 121 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2023, deberán 
observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos y en 
este Presupuesto de Egresos en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales del Presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad 
de recursos con la que se cuente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2023, a la determinación que tome la Legislatura del Estado y, en su caso, a la recaudación que se genere 
en el Ejercicio Fiscal 2023, atendiendo lo establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente 
Decreto sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2023, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio público 
establecidos en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance 
Presupuestario Sostenible. 
 
Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y considerar lo siguiente: 
 
I.  Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el impacto de su ejecución 

mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los 
resultados obtenidos y la aplicación de los recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y 
la rendición de cuentas, atendiendo a los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, 
establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; 

 
II.  Prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de beneficio directo a 

individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que 
deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre 
regiones del Estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 
Lo dispuesto en esta fracción, sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos; 

 
III.  Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal 

en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso equitativo a toda 
la población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social e impedimento físico; 
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II.  No podrán autorizar, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan con la suficiencia 
presupuestal correspondiente.  

 
III.  Ajustarse a las disposiciones que establezca la Secretaría, en la determinación de las remuneraciones adicionales 

por jornadas u horas extraordinarias, los estímulos por eficiencia, gratificación en la actuación u otras prestaciones. 
Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias y otras prestaciones del personal 
que labora en las Entidades Públicas, que se rijan por convenios de trabajo, los pagos se efectuarán conforme a lo 
estipulado en estos. 

 
IV.  Sujetarse a los lineamientos que expida la Secretaría, relativos a la autorización expresa de gastos de alimentación, 

gastos de viaje, viáticos fijos, viáticos eventuales y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones 
oficiales. 

 
V.   Promover el buen desempeño colectivo y estimular el establecimiento de sistemas de gestión de la calidad en la 

Administración Pública Estatal, para lo cual la Secretaría, podrá autorizar reconocimientos, por concepto al 
desempeño de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

Artículo 52. Las Dependencias y Entidades Públicas en sus procesos adquisitivos, deberán observar lo establecido en la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Los montos máximos de adjudicación directa, mediante 
concurso por invitación restringida, para la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que se 
realicen durante el Ejercicio Fiscal 2023, serán los siguientes: 
 

Presupuesto autorizado: de 
adquisiciones, 

arrendamientos y servicios a 
las Dependencias y 
Entidades Públicas 

(miles de pesos) 

Monto máximo de cada 
operación que podrá 

realizarse por adjudicación 
directa 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse por invitación 
restringida (miles de pesos) 

Mayor de Hasta   

0 6,500.0 150.0   400.0 

 6,500.0 13,000.0 175.0   600.0 

13,000.0 19,500.0 200.0                        800.0 

19,500.0 26,000.0 250.0 1,000.0 

26,000.0  500.0 1,500.0 
 
Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe sea superior al monto máximo 
establecido para su adjudicación mediante invitación restringida, conforme a la tabla anterior, se realizarán a través de 
licitación pública. Los montos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Las adjudicaciones directas, se substanciarán y resolverán de conformidad con las disposiciones que establece la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los lineamientos que al respecto emita la Secretaría. 
 
Las adquisiciones directas se llevarán a cabo en los casos y términos establecidos en los lineamientos que emita la 
Secretaría, debiendo en todo caso las Dependencias y Entidades Públicas, asegurar para el Gobierno del Estado, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
 
Artículo 53. En el ejercicio de los recursos aprobados para las adquisiciones o arrendamientos de bienes y la contratación 
de servicios, las Dependencias y Entidades Públicas, deberán observar lo establecido en la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, siempre que se realice lo siguiente: 
 
I.  La adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y la contratación de servicios, deberá sujetarse a los 

programas y calendarios aprobados, apegarse a los lineamientos y normas aplicables, para ello, se deberá 
considerar el ciclo presupuestal, por lo que no podrán afectarse compromisos que no hayan sido devengados al 
término del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
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En cumplimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, la Secretaría verificará previamente la existencia de bienes disponibles que sean susceptibles de 
aprovecharse por las áreas solicitantes; salvo en los casos estrictamente indispensables para la operación 
institucional, podrá contratarse siempre y cuando, se cuente con la disponibilidad presupuestaria y la autorización 
previa de la Secretaría. 
 

II.  La adquisición o arrendamiento de bienes de marcas específicas, la contratación de servicios, así como las 
adquisiciones urgentes con personas físicas o jurídicas colectivas determinadas, serán consideradas de manera 
excepcional y deberán cumplir con la normatividad aplicable. 

 
III.  La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, maquinaria y equipo agropecuario, industrial y 

de comunicación para la operación de las Dependencias y Entidades Públicas, se reducirá a lo indispensable para el 
correcto ejercicio de las funciones que tiene encomendadas, en los siguientes casos: 

 
a) Se derive de las necesidades básicas de unidades administrativas de nueva creación. 

 
b) Se relacione directamente con las acciones de simplificación y modernización de la Administración Pública o 

con motivo de la desconcentración de servicios, en este último caso, se reasignarán los bienes muebles de la 
oficina desconcentrada. 

 
IV.  La sustitución de vehículos, se autorizará únicamente para reposición de unidades dadas de baja o para la 

ampliación de los servicios de seguridad pública, procuración de justicia y salud, previo dictamen correspondiente, de 
acuerdo a los términos establecidos por la Secretaría. 

 
V.  La contratación de nuevos servicios, sólo podrá efectuarse para programas prioritarios, emergentes y de atención a 

la ciudadanía, previo dictamen correspondiente. 
 
VI.  Las Dependencias y Entidades públicas podrán realizar trabajos de conservación, mantenimiento, reparación o 

adaptación de bienes inmuebles, destinados a la prestación de servicios públicos y oficinas gubernamentales, 
cuando se justifique que los trabajos a realizar son necesarios para la optimización de la prestación de servicios 
públicos, funcionalidad de oficinas gubernamentales, el aprovechamiento de espacios y en su caso, se evite el 
deterioro de los inmuebles, previa autorización de la Secretaría. 

 
Las adquisiciones de bienes o contratación de servicios deberán contar con la certificación de disponibilidad de 
recursos presupuestarios previo al trámite adquisitivo correspondiente. 

 
VII.  El pago de los bienes y servicios deberá realizarse en moneda nacional. En los casos en que, de acuerdo con su 

naturaleza se contraigan obligaciones de pago en moneda extranjera, estas se sufragarán al equivalente en moneda 
nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago de conformidad con lo que disponga el 
Banco de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES 
 
Artículo 54. En el ejercicio de inversión en obras y acciones, las Dependencias o Entidades Públicas deberán observar lo 
siguiente: 
 
I.  Dar prioridad a la terminación de los proyectos en proceso de ejecución de las obras vinculadas con la prestación de 

servicios públicos, especialmente a aquellos que están orientados a promover el desarrollo social. 
 
II.  La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen los servicios de 

educación, salud y asistencia social, seguridad pública y procuración de justicia, combate a la pobreza, desarrollo 
municipal e infraestructura básica urbana y rural, considerando a la población beneficiada y su relación costo – 
beneficio. 

 
III. Sólo se podrán iniciar nuevos proyectos cuando estén asociados al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 

de Desarrollo del Estado de México y de los Planes Municipales de Desarrollo vigentes, se hayan evaluado sus 
efectos socioeconómicos y cuenten con el oficio de asignación presupuestaria correspondiente. Estos proyectos, 
podrán iniciarse cuando se tenga garantizada la disponibilidad de terrenos, así como los recursos técnicos y 
financieros para su terminación y operación, mantenimiento y conservación. 
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de su Tutor, mediante los mecanismos Jurídicos que defina el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. 
 
 
VIGÉSIMO QUINTO. El presente Decreto considera una previsión de $5,000,000 en la Secretaría de Seguridad, destinados 
al "Cuidado de niñas y niños que viven con sus madres en los Centros de Reinserción Social del Estado de México”, para 
otorgar apoyo que consistirá en canasta alimentaria y vestido a las niñas, niños y adolescentes en reclusión con sus 
madres; así como $400,000 para el acondicionamiento de espacios acordes a las necesidades de las mujeres embarazadas 
en cada uno de los Centros. 
 
 
VIGÉSIMO SEXTO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a “Fortalecer el equipamiento 
en materia de seguridad pública municipal”. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Seguridad, serán las 
encargadas de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. El presente Decreto considera una previsión de $15,000,000 destinados al “Fondo de Reparación del 
Daño”, para lo cual, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos a través del Instituto de la Defensoría Pública del Estado 
de México, deberá establecer los mecanismos que normen su creación y operación conforme a la Ley en la materia. 
 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. A efecto de implementar acciones para la protección del maíz nativo y en diversificación constante en 
todo lo relativo a su producción, comercialización y consumo, para garantizar la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, se asigna al Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal $10,000,000 para 
suministros en semillas, construcción, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de laboratorios y del banco de 
germoplasma. 
 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Con el propósito de coadyuvar al incremento en la recaudación de los ingresos propios de los 
municipios por concepto de predial, mediante la modernización de bases catastrales robustas, actualizadas y altamente 
confiables se asignan $30,000,000 al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México para equipamiento. 
 
 
TRIGÉSIMO. Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal y que son 
residentes en el Estado de México, a la Secretaría del Trabajo, se le asignan $50,000,000 para proporcionar un apoyo 
económico a la población afectada, bajo el esquema de un programa de auxilio al desempleo. La Secretaría del Trabajo 
establecerá los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Se incluyen recursos por $5,000,000 a efecto de fortalecer el gasto de operación del Tribunal de 
Justicia Administrativa, para apoyar acciones tendientes a la orientación, asesoría o patrocinio a los ciudadanos que lo 
requieran, así como la integración de proyectos institucionales, mediante la suscripción de convenios con todo tipo de 
instituciones públicas y privadas, autoridades jurisdiccionales, administrativas y académicas, que permitan el intercambio de 
mejores prácticas en la materia fiscal y administrativa. 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veintidós.- Presidente.- Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha.- Secretarias.- Dip. Viridiana 
Fuentes Cruz.- Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2022.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS FELIPE PUENTE 
ESPINOSA.- RÚBRICA. 


